
 

Quito, 15 de marzo del 2016 

 

SEÑORES  

Accionistas de ACERTRECA. 

PRESENTE.- 

 

De conformidad con los estatutos de la compañía y con el mandato legal de la 

Superintendencia de Compañías, presento a consideración de ustedes señores Accionistas, el 

informe correspondiente al ejercicio económico del año 2015. 

Para el efecto, me permito adjuntar el estado de situación financiera y el estado de pérdidas y 

ganancias en los que se puede observar el destino que ha tenido las inversiones por todos 

nosotros realizadas. 

Según la información que se observa en el estado de pérdidas y ganancias, corresponde a 

gastos efectuados durante los últimos meses del año en estudio, y que se han realizado en 

acuerdo con lo presupuestado en el proceso de instalación de la fábrica.  

Entre estos, podemos observar el destino de la inversión: Compra de Transformadores de baja 

y alta tensión, compra de Montacargas, Instalaciones Eléctricas Industriales, Instalaciones del 

Sistema de GLP, reparaciones de la oficina, Importación de Materia prima para iniciar 

producción, pagos de cuotas por la compra de la maquinaria, apertura de cuentas bancarias, 

importación de consumibles para las maquinas. Adicional, se realizó cambio de domicilio de la 

empresa desde Quito para Montecristi, que desde su formación la debimos aperturar en 

Montecristi que es el lugar en donde estaba planificada instalar la fábrica y de esta manera  

aprovechar los incentivos que ofrecen del desarrollo productivo en esas zonas, tales como: 

exoneraciones de impuestos por salida de divisas para las operaciones de financiamiento 

externo, exoneración del anticipo del Impuesto a la renta por cinco años para toda inversión 

nueva, etc.  

Actualmente estamos con un 90% de la planta instalada, una vez que se termine la instalación 

de la misma y se ponga en marcha la maquinaria para la obtención de productos, tenemos 

proyectado convertirnos en una línea completa de servicios y producción de un excelente 

producto para la industria de obra civil en lo referente a alambre de amarre, clavos y otros 

productos trefilados a fines dentro y fuera de la provincia de Manabí.  

Quiero agradecer a todos los señores accionistas por la confianza en mí depositada y en espera 

de que en este año que transcurre sea el inicio de un futuro prometedor para nuestra 

empresa. 

 

 



 

 

 

 


